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6.1. – Clasificación de la plaza: 1 plaza de administrativo. 
– 1.4.2. 
6.2. – Plantilla de personal funcionario:  

escala: administración especial. 
subgrupo C1. 
6.3. – Requisitos específicos: 

– ser funcionario de carrera de la entidad, del subgrupo C2 o subgrupo C1, siempre 
que, en este último caso, desempeñe funciones sustancialmente coincidentes o análogas 
en su contenido profesional y en su nivel técnico 

– estar en posesión de bachiller superior, formación Profesional de segundo grado 
o equivalente. 

6.4. – el tribunal tendrá categoría segunda. 
6.5. – Ejercicios: los ejercicios serán dos, ambos de carácter obligatorio y eliminatorio: 
– Primer ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito, durante un tiempo máximo 

de una hora y quince minutos, dos temas extraídos al azar, inmediatamente antes del 
comienzo del ejercicio. 

 en esta prueba se valorarán los conocimientos sobre los temas expuestos, la 
claridad y orden de ideas, la facilidad de exposición escrita, la aportación personal del 
aspirante y su capacidad de síntesis. 

– segundo ejercicio: consistirá en la resolución de uno o dos supuestos prácticos, 
relativos a materias específicas, que serán propuestos por el tribunal inmediatamente antes 
del comienzo del ejercicio y resueltos en el tiempo y forma que el mismo determine. el 
tribunal, una vez leído el ejercicio por el aspirante, está facultado para dialogar con éste 
respecto a la resolución dada al supuesto o supuestos planteados. 

en este ejercicio se valorarán fundamentalmente los conocimientos, capacidad de 
raciocinio, sistemática en el planteamiento y formulación de conclusiones. 

los ejercicios, cuando proceda, serán leídos por los opositores ante el tribunal en 
sesión pública, los días y horas que oportunamente por éste se señalen. 

6.6. – Programa de temas:  

gruPo i. – materias Comunes. 
tema 1. – la Constitución española de 1978. Características y estructura. derechos 

y deberes fundamentales. garantías y suspensión.  
tema 2. – la organización territorial del estado. las Comunidades autónomas. el 

sistema de distribución competencial. el estatuto de autonomía de Castilla y león. 
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tema 3. – régimen local español. Clases de entes locales. regulación jurídica. 
tema 4. – la Provincia. Configuración constitucional y legal. organización: órganos 

básicos y complementarios. régimen de competencias. 
tema 5. – las administraciones Públicas. los principios de la organización 

administrativa. el Procedimiento administrativo Común: fases. obligación de resolver. el 
silencio administrativo. la administración electrónica. 

tema 6. – el acto administrativo: concepto y clases. requisitos: motivación y forma. 
eficacia de los actos administrativos: contenido, notificación y publicación. recursos 
contra el acto administrativo. 

tema 7. – la transparencia de la actividad pública. el derecho de acceso a la 
información pública. la protección de los datos de carácter personal. 

tema 8. – el derecho financiero. la actividad financiera: el presupuesto y el tributo. 
los recursos de las entidades locales. recursos de la Provincia. 

gruPo ii. – materias esPeCÍfiCas. 
tema 9. – régimen jurídico de la función pública española. Personal al servicio de 

las administraciones Públicas: clases. derechos y deberes. Código de conducta, principios 
éticos y principios de conducta de los empleados públicos. Principio de igualdad en el 
empleo público. el Plan de igualdad del personal de la diputación de burgos. 

tema 10. – la negociación colectiva. el acuerdo de funcionarios y el Convenio 
Colectivo del personal laboral en la excma. diputación Provincial de burgos. 
representación y participación institucional. Procedimiento electoral. Conflictos de trabajo. 
la huelga y el cierre patronal. 

tema 11. – adquisición y pérdida de la condición de funcionario de carrera. 
situaciones administrativas de los funcionarios. la carrera profesional: el grado personal. 
formación y promoción. 

tema 12. – selección de personal laboral. Puestos de trabajo a desarrollar por el 
personal laboral. modalidades del contrato de trabajo. el fraude de ley en la contratación 
laboral. el personal laboral indefinido no fijo. extinción del contrato de trabajo. 
Procedimiento de despido colectivo aplicable a las administraciones públicas. 

tema 13. – determinación del marco jurídico de retribuciones de empleados 
públicos. retribuciones básicas. nivel de Complemento destino. Complemento específico. 
grupos de titulación. datos retributivos. retribuciones del personal laboral. 

tema 14. – la jornada de trabajo. límites generales y especiales del tiempo máximo 
de trabajo. Horas extraordinarias: concepto, clases y régimen jurídico; retribución o 
compensación. descanso semanal y fiestas laborales. Calendario laboral. Vacaciones: su 
régimen jurídico. licencias y permisos. 

tema 15. – antigüedad y trienios. Periodos reconocidos. servicios prestados, 
servicios previos. fecha de efectos económicos, administrativos y de validez. 
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tema 16. – seguridad social en españa: real decreto legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley general de la seguridad social. 
la estructura del sistema de la seguridad social. su organización en regímenes. 

tema 17. – regímenes especiales de la seguridad social. requisitos generales 
exigidos. trabajadores por cuenta propia o autónomo. minería del carbón. trabajadores del 
mar. integración del régimen especial agrario y de empleados de hogar en el régimen 
general. 

tema 18. – la seguridad social del personal al servicio de las administraciones 
Públicas. 

tema 19. – la constitución de la relación jurídica de aseguramiento. inscripción de 
empresas. normas, afiliación, altas y bajas de trabajadores en el régimen general de la 
seguridad social. 

tema 20. – la cotización. la cuota: concepto y naturaleza jurídica. sujetos obligados 
y sujetos responsables. la responsabilidad solidaria y subsidiaria en el pago de cuotas: 
supuestos. nacimiento y duración de la obligación de cotizar. el convenio especial en 
seguridad social. Prescripción. Prelación de créditos y devolución de ingresos indebidos. 

tema 21. – régimen general: bases de cotización. Concepto y exclusiones. 
determinación de las bases de cotización. Cotización en las situaciones de incapacidad 
temporal, maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia 
natural, permanencia en alta sin percibo de retribución, desempleo, pluriempleo, 
pluriactividad, contrato a tiempo parcial, jornada reducida por guarda legal y huelga parcial. 

tema 22. – tipo único de cotización. Cotización por desempleo. fondo de garantía 
salarial y formación profesional. reducción de la cuota por contingencias excluidas. 
Cotización al régimen de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Cotización 
adicional por horas extraordinarias. 

tema 23. – Cotización y recaudación. bonificaciones y reducciones de cuotas a la 
seguridad social. recaudación en período voluntario: plazos, lugar y forma de liquidación 
de las cuotas. aplazamientos y fraccionamiento de pago. falta de cotización en plazo 
reglamentario: reclamación de deudas y recargos. 

tema 24. – acción protectora del sistema público de la seguridad social. Contenido 
y clasificación de las prestaciones. incompatibilidades. el concepto de accidentes de 
trabajo y enfermedad profesional. responsabilidad en orden a las prestaciones. 
Prescripción, caducidad y reintegro de prestaciones indebidas. 

tema 25. – la protección por incapacidad temporal: concepto, beneficiarios y 
cuantía. nacimiento, duración y extinción. la protección por maternidad, paternidad, riesgo 
durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural. la prestación económica por el 
cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave. 

tema 26. – la protección por incapacidad permanente: grados. nacimiento, 
duración y extinción. Cuantía. lesiones permanentes no invalidantes. la calificación y 
revisión de la incapacidad permanente. la pensión de invalidez en su modalidad no 
contributiva. 
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tema 27. – la protección por jubilación: modalidades contributiva y no contributiva. 
Hecho causante. Cuantía de la prestación. incompatibilidad con el trabajo, suspensión y 
extinción. Jubilaciones anticipadas y prejubilación. la jubilación parcial. la jubilación 
flexible. 

tema 28. – la protección por muerte y supervivencia. requisitos para las 
prestaciones por viudedad, orfandad y en favor de familiares. la cuantía de las 
prestaciones. Compatibilidad y extinción. normas específicas por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales. la protección a la familia: clases, requisitos y cuantía de las 
prestaciones. beneficiarios. la ley 39/2006, de Promoción de la autonomía Personal y 
atención a las Personas en situación de dependencia. 

tema 29. – entidades gestoras y servicios comunes de la seguridad social. 
antecedentes históricos. el instituto nacional de la seguridad social: organización y 
funciones. la tesorería general de la seguridad social: organización y funciones. 

tema 30. – la colaboración en la gestión. las mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales. Constitución, organización y funcionamiento. 

tema 31. – la protección por desempleo. Concepto y clases. Campo de aplicación. 
acción protectora. especial consideración a la situación legal de desempleo y formas de 
acreditación. Compatibilidad de la prestación por desempleo con el trabajo. 

tema 32. – la prestación por desempleo en su nivel contributivo: beneficiarios. 
requisitos para el nacimiento del derecho. duración, cuantía, reanudación y extinción del 
derecho. 

tema 33. – la prestación por desempleo en su nivel asistencial: el subsidio por 
desempleo. beneficiarios. requisitos para el nacimiento del derecho. duración y cuantía 
del subsidio. reanudación del derecho. 

tema 34. – financiación y gestión de las prestaciones. tramitación y pago de las 
prestaciones por desempleo: normas generales y específicas. la opción de pago único. 
Planes voluntarios de pensiones. 

tema 35. – la protección por desempleo. obligaciones de empresarios y 
trabajadores. responsabilidad de empresarios y trabajadores: procedimiento para la 
exigencia de responsabilidad empresarial y reintegro de prestaciones indebidas.  

tema 36. – Prevención de riesgos laborales. seguridad y salud en el trabajo. el 
Protocolo de Prevención de la violencia ocupacional en la diputación de burgos. el 
Protocolo de Prevención de acoso en la diputación de burgos. 

tema 37. – la nómina. Concepto, elementos retributivos. Percepciones sujetas y 
no sujetas a cotización. deducciones. aportación del trabajador a las cuotas de seguridad 
social. retención del irPf. Cálculo y aplicación. otras deducciones. 

tema 38. – irPf. orígenes de datos. Criterios de cálculo. Proceso de cálculo. 
Hacienda modelo 190, modelo 345. Certificados de retenciones. intervención y 
fiscalización de la nómina. 
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tema 39. – informes, control y auditoria de la nómina. explotación de resultados de 
nómina. Contabilización. reintegros. transferencias bancarias. 

tema 40. – nuevas tecnologías para la gestión laboral. el sistema red y el sistema 
red a través de la Winsuite32. el sistema de liquidación directa y los sistemas siltra. los 
sistemas Contrata@ y delt@. 

6.7. – los aspirantes podrán solicitar en su instancia la exención de aquellos temas 
de los señalados anteriormente, pertenecientes al grupo i de materias comunes, siempre 
que acrediten suficientemente que éstos fueron ya exigidos para ingresar en el subgrupo 
de procedencia, debiendo la Presidencia de la entidad resolver sobre la citada petición 
con ocasión de la publicación de la lista de admitidos y excluidos. 

*    *    *


